
REPÚBLICA DEL ECUADOR

  

¿SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

 

Nota ].-

4.

COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE: GLAXOSMITHKLINE ECUADOR S.A.

NUMERO DE EXPEDIENTE: 45300
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTELEGAL: Enrique Salinas Polanco, GERENTE

GENERAL

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD

ECUATORIANA

NOMBRE: SETFIRST LIMITED

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: INGLESA

DOMICILIO: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex, TW8 9GS, Inglaterra,

A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul

del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dichopaís.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA

DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... Dr, Ricardo Mancheno Karolys......

NACIONALIDAD... ECUALOMIANA...ooooocccccconconncono coca no cono nr ono run cnc nncnino

NUMERODE IDENTIFICACIÓN PERSONAL......... LTOBODODAccoo

DOMICILIO... Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edificio Proinco Calisto, piso 12, Quito,

Ecuador...

DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA

SETFIRST LIMITED



 

 

  

 

N/C Inglesa 980 Great West

Road,

Brentford,

Middlesex,

TW8 96S,

Inglaterra.

        

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL.

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado

FECHA DE PRESENTACIÓN 2016. 02 04

AÑO MES DIA

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



        
Factura: 003-003-000014444 20161701011D01388

 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701011D01388

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) RICARDO ALCIDES

MANCHENO KAROLYS CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1708000946, POR

SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de PETICIONARIO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento gue antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva copla, QUITO, a 4 DE FEBRERO DEL 2016, (18:56).
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR
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Factura: 003-003-000014605 20161701

 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

 

 

[Escritura N”: P20TS1701011200773
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ACTO O CONTRATO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA

¡ FECHA DE OTORGAMIENTO: $11 DE FEBRERO DEL 2016, (16:29)
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Tipo Documento de No. Nacionalid

intervininete identidad identificación ad

NÚMERO DE |

 

Persona Nombres/Razón social Calidad Persona que le representa

 

e REPRESENTA ¿IDENTIFICACIÓN 17080009460 APODERADO( RICARDO ALCIDES
Jurídica (SETFIRST LIMITED DO POR TRIBUTARIA 05 BRITÁNICA 4) MANCHENO KAROLYS |
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[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
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ESCRITURA NO. 2016-17-01-1 1-P007713a
AS:

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR

RICARDO ALCIDES MANCHENO KAROLYS

CUANTIA: INDETERMINADA

D12 COPIAS

r.h.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día jueves once de febrero del

dos mil dieciséis, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS

CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del cantón Quito,
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comparece el señor RICARDO ALCIDES MANCHENO

KAROLYS, en calidad de apoderado de SETPFIRST

LIMITED, conforme los documentos que se adjuntan como

habilitantes. El  compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, casado, domiciliado en

esta ciudad de Quito, de profesión abogado, hábil para

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud

de haberme exhibido su respectivo documento de

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento

público; bien instruido por mí la Notaria, en el objeto y

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y

voluntariamente, y de la obligación que tiene de decir la

verdad con exactitud bajo la gravedad de las penas de

perjurio, bajo juramento declara lo siguiente: “Yo,

RICARDO ALCIDES MANCHENO KAROLYS en

calidad de apoderado de  SETFIRST LIMITED y

conforme consta en su respectivo certificado de existencia

legal, declaro que la referida sociedad existe legalmente en

la actualidad conforme las leyes de su país de origen. Es

cuanto puedo afirmar en honor a la verdad.”.

HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA,

que junto con los documentos anexos y habilitantes

que se incorporan, queda elevada a escritura pública con

todo el valor legal y que, el compareciente acepta en

todas y cada una de sus partes. Para la celebración

de la presente escritura se observaron los preceptos y

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le

fue al compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma

2
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL,
IDEN DEINCACIÓN Y CURACIÓN

   
  
CIUDADANÍA

APELUAOs Y NOMBRES
NMANQHENO HAROLYS
RIGARDO ALCIDES

¿AGARDE MACHARERITO
POMINCHA :
QUITO o
BEMALCAZAR

SEXO ma

ESTADO CIVIL. CASADO

MARIA PAULINA
VITERI FREIRE

 

TRUCO PROFESIÓN / OCUPACIÓN

YUPERIOR DR. JURISPRUDENCIA

APELLIDOS + NOMBRES DEL PAGRE

MANCHEMO ALCIDES EDMUNDO

APELUDOS Y MOSIBNES DE LA MADAE

HAROLYS LAURA PATRICIA

LUGAR Y FECHA DL EXPLENCIÓN

QUITO
20190.0921
TECHA DE EXPIRÁCION

202403:21
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 REBÚSUCA DELCONSEJO NACION

ORALES  

e. REPÚBLICA DEL ECUADOR

FECHADENACIMIENTO  1970.12.24
NACIONALIDAD ECUATORIANA

A DE a 370800094-6
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ROTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITC
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral +

Art. 18, de la Ley Notarial, doyfé que la COPÍA que

antecede es Igual al documento presentado ante mr.
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Señor Notario:

ESCRITURA No. 2013-17-1-24 P06807 o

  |
ABERO, a 4 SET201 |

Di 3 Copas

Sírvase incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su catgo, el Poder otorgado por

la compañía SETFIRST LIMITEDfavor de los doctores Xavier Rosales Kur y/o Ricardo

Alcides Mancheno Karolys y/o Milton Eduardo Carreta Proaño.
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Scrivener Notaries Telephone: 020 7395 4300
Translators Fax: 020 7395 4310

e-mail: notary8johnvenn.co.uk
Willlam-B Kennair LL.B, + Jonathan P Coutts M.a., MOL . www.johnvenn.co.uk

Agnes Corless (Assóciate) + Jessica M Reeve MA. (Consultant)

General Notaries: MA Victoria Gonzalez Lic. en Der. « Charles E. Henshaw LL.8 2

 

 

Yo, doña MARÍA VICTORIA GONZALEZ, Notario Público debidamente

admitido, con competencia para actuar en Inglaterra y Gales y con ejercicio en

Londres, Inglaterra, certifico por las presentes:

1. QUEel Poder que se adjunta en los idiomas español e inglés fue firmado

en nombre y representación de SETFIRST LIMITED por don PAUL

WILLIAMSON, Firmante Autorizado de GLAXO GROUP LIMITED y doña

 

CATHERINE MARY SPRINGETT, Firmante Autorizada de EDINBURGH

PHARMACEUTICAL INDUSTRIES LIMITED, ambas sociedades Directoras de

la referida SETFIRST LIMITED;

2. QUE la referida SETFIRST LIMITED está debidamente constituida y

en existencia en virtud de la ley inglesa, con domicilio social en 980 Great West

Road, Brentford, Middlesex, TW8 9GS, Inglaterra;

3. Y QUE el referido Poder, así firmado, ha sido debidamente otorgado en

representación de la referida Sociedad y vincula a la misma.

EN TESTIMONIOde lo cual expido este Certificado bajo mi firma y Sello

Notarial en Londres, el día veintisiete de febrero de dos mil trece.
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. ny” | United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland
 

 

This public document
Le présent acte public / El presente documento público

2. Has been signed by Marla Victoria Gonzalez

a été signé par *
ha sido firmado por

3, Acting in the capacity Of Notary Public
agissant en qualité de
quien actúa en calidad de

 

 

 

 
4. Bears the seallstamp of The Said Notary Public

est revétu du sceau f timbre de
y está revestido dei sello / timbre de
 

 

 
 

 

Certified
Attesté / Certificado

5. af London 6. the 04 March 2013
álen le / el día

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and .
pár / por Commonwealth Affairs

3. Number 4350768
sous no / bajo el número
 

  
9. Seal / stamp: 10. Signature: R. Bird

Sceau / timbre: Signature:
Sello / timbre: Firma: LE

Ta

 

  
  

This apostil is not lo be úsed in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or star
the attached UK public document, lt does not confirm the authenticity of the underlying cocument. Apos y

attached to documents that have been photocopied and certified in theUK confirm the signature of the
public official who conducted the certification oniy.lt does not authenticate either the signature on the orig

document or the contents of the original document in any way.

  
  

ff this document ls to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5th October 1961, it
Lo Ad rrantad te tha consular section nf tha miecion renresentina that country.
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PODER

SETFIRST LIMITED, una sociedad organizada y existente bajo las leyes de England
and Wales, con domicilio principal en 980 Great West Road, Brentford, Middlesex,
TW/9 9GS, por este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho se requiere, a
favor de Xavier Rosales Kuri y/o Ricardo Alcides Mancheno Karolys y/o Milton '
Eduardo Carrera Proaño para que cualquiera de ellos, en su nombre y representación,
pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en
su calidadde socia o accionista de sociedades constituidas bajo las leyes de la

República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de
Compañías de Ecuador. Podrán también certificar la estructura accionaria y cualquier
otra información societaria de la Compañía. El apoderado está facultado para sustituir
o delegar el presente poder.

En virtud del otorgamiento del presente poder, queda revocado cualquier otro otorgado
anteriormente con este mismo objeto,

Este Poder es válido únicamente para las acciones llevadas a cabo por el Apoderado
(y de aplicar, para su delegado) de acuerdo con las leyes nacionales e internacionales
y las políticas y procedimientos de GlaxoSmithKline Group.

Este Poder es efectivo desde la fecha de su ejecución y será válido por un año.

Dadoy firmado en England.

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y apostililado o autenticado por el
Cónsul del Ecuador del lugar del domicilio de la compañía)

 

(signature/firma)
By/Por:_

Occupation/Cargo:  
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o. POWER-OF-ATTORNEY

SETFIRST LIMITED, an entity organized and existing under the laws of England and
Wales, witn main offices at 980, Great West Road, Brentford, Middlesex, TVW8 GS,

e hereby grants a sufficient power-of-attorney, as required by law, in favor of Xavier
¡ Rosales Kuri y/o Ricardo Alcides Mancheno Karolys y/o Milton Eduardo Carrera

Proaño, so that any one of them, on the Company's behalf and in its representation,
may answer complaints and fulfill obligations relating to the Company's capacity as
member or shareholder in entities incorporated under the laws of the Republic of
Ecuador, as determined under article 6 of the Law. on Companies of Ecuador. The
attorneys in fact shall also have the power to certify the shareholding structure and any
other corporate information of the Company. The said attorney is authorized to

substitute or assign the present power-of-attorney.

in virtue of the granting of this power, is hereby revoked any other power previously
awarded with this same object.

] This Poweris valid only to the extent that the actions carried out by the Attorney (and
where applicable his or her delegates) are in accordance with relevant national and
international laws and the policies and procedures of the GlaxoSmithKline Group.

 

This Power of Attorney is effective as of its date of execution and shall expire on the
first anniversary of the date hereof,

Given and signed at England.

(All powers-of-attorney must be executed before e notary public and apostilled or
authenticated by the Consul of Ecuador at the company's domicile)

 

 (signature/firma)
By/Por:

Occupation/Cargo:
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- SEBASTIAN VALDMIESO CUEVA

Dr.$ NOTARIO

     



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor

Milton Eduardo Carrera Proaño, profesional con matricula

número cinco mil seiscientos treinta y cuatro, del Colegio de

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (03) fojas Útiles,

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a

cargo, La Copia Certificada del Poder otorgado por

Compañía SETFIRST LIMITED, a favor de los Doctores

Xavier Rosales Kuri y/o Ricardo Alcides Mancheno Karolys

y/o Milton Eduardo Carrera Proaño, que antecede, en Quito

a, cuatro de septiembre del año dos mil trece. ere

¿Mi
72, SAanidósYATAMn

MOTARIO VIGESIMO CUARTO

QUITO

       
Se protocolizó ante mi; y en fe de ello confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y

firmada en Quito a, cuatro de septiembre del año dos mil

trece.-c.p.c..

llar,
Lé, Selartids: Velitdaso ea

MOTARÍO VIGESISO CUASTO

; QUITO
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DSírvase incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, el certificado de

existencia legal de la compañía SETFIRST LIMITED debidamente traducido

apostillado.
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Sírvase confetirme tres copias certificadas de la protocolización.

 

a
-. Y e

e El .
$ ñ ee ,9) Dl ALA]

AAlla
Dr. Miton Eduardo Carrera Proaño

ABOGADO - Mat. 5634 C.A.P.

  

Robles E4-136 y Av, Arrazonas, Edif. Proínco Calisto, piso 12. T: 593 2
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Yo, irene Muñoz Koro!evich, con cédula de ciudadanía número 1711110245, conccedora del idioma inglés

y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 del 20 de

Marzo de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo aa

traducir al Castellano el siguiente documento:

TRADUCCIÓN.-

John Venn Ex sons 95 Aldwych, Londres WC2B 4JF

Notarios Escribanos Reino Unido

Traductores Teléfono: 020 7395 4300

Fax: 020 7395 4310

e-mail: notaryOjohnvenn.co.uk

William B Kennair LL.B «Jonathan P Coutts M.A, MCIL

Agnes Corless (Asociada) + Jessica M ReeveM.A. (Consultora)

Notarios Generales: Ma. Victoria González, Lic. En Der. * Charles E. HenshawLL.B

Yo, MA. VICTORIA GONZÁLEZ, Notario Público debidamente acreditado, conjurisdicción a lo largo

de inglaterra y Gales y con mi práctica en Londres, Inglaterra, mediante este documento científico:

1. QUE el Documento anexo a este documento fue firmado por y a nombre de SETFIRST LIMITED

por PAUL WILLIAMSON, un Signatario debidamente Autorizado de GLAXO GROUP LIMITED, Director

Corporativo de dicha SETFIRST LIMITED;

2. QUE la susodicha SETFIRST LIMITED se encuentra debidamente constituida y existe en virtud

de la ley de inglaterra, con su Oficina Registrada en 980 Great West Road, Brentford, Middlesex, TX8 965,

inglaterra;

3. Y QUE el mencionado Documento, estando así firmado, se encuentra debidamente ejecutado

a nombre de y es vinculante para dicha Compañía.

EN TESTIMONIO DE LO CUALyo he emitido este Certificado bajo mi firma y Sello de Oficina en

Londres, antes mencionado, el vigésimo séptimo día de febrero de dos mil trece.

[Sello: ilegible] (Firma legible)

  



   

APOSTILLA

(Convención de La Haya del 5 octubre 1961;

País: Reino Unido de Gran Bretaña eIrlanda del Norte

Este documento público

z. ha sido firmado por María Victoria González

3. Actuando en calidad de Notario Público

4, Port el sello de dicho Notario Público

CERTIFICADO

5. En Londres 6. Este 4 de marzo de 2013

7. Por la el Principal Secretario de Estado de su Majestad para Asuntos Extranjeros y de la

Mancomunidad

3. Número 550775

9. Sello / Estampilla 10. Firma: R. Bird

[Sello: OFICINA DE ASUNTOS EXTRANJEROS (Firma ilegible)

Y DELA MANCOMUNIDAD

LONDRES]

Esta Apostilla no debeser utilizada dentro del Reino Unido certifica únicamentela autenticidad de la firma,

sello o estampilla en el adjunto documento público del Reino Unido. No confirma la autenticidad del

documento subyacente. Las Apostillas adjuntas a documentos que han sido fotocopiados y certificados

en el Reino Unido confirman únicamente la firma del oficial público del Reino Unido que realizó la

certificación. No confirma la autenticidad ni de la firma en el documento original ni lampoco los

contenidos del documento original en ninguna forma.

Si este documento es utilizado en un país que no sea parte de la Convención de La Haya del 5 de octubre

de 1961 deberá ser presentado en la sección consular de la misión que represente dicho país.

 



La Compañía SETFIRST LIMITED, una compañía legalmente constituida en conformidad con las leyes del

Reino Unido el 3 de enero de 1989, bajo el Registro número 2332323, debidamente representada por

GLAXO GROUP LIMITED, Director de la Compañía de ciudadanía británica, constituida de conformidad con

las ¡eyes de Inglaterra y Gales, bajo el Registro número 305979, debidamente representada porel señor

Paul Williamson, por y a nombre de Edinburgh Pharmaceutical Industries Limited, Director Corporativo y

la señora Victoria Whyte por y a nombre de Glaxo Group Limited, de ciudadanía británica, mayor de edad,

estado civil casada, con pasaporte número 800177279; en lo sucesivo denominada "MANDANTE"

mediante el presente documento declara: PRIMERO: que SETFIRST LIMITED es de nacionalidad inglesa y

que tiene su domicilio en el Reino Unido. SEGUNDO: que nombra al señor César Augusto Guerra Gallegos,

ecuatoriano, mayor de edad, con documentos de identificación de ciudadanía ecuatoriana número

1009716082, en lo sucesivo denominado el "REPRESENTANTE", como Representante Legal, con amplios y

suficientes poderes en la medida requerida O, para que a nombre y representación del MANDANTE

suscriba participaciones de una Compañía Ecuatoriana que ha sido formada bajo la protección de las leyes

de la República del Ecuador y pague en efectivo su valor par, en la forma mediante la cual el MANDANTE

junto con el REPRESENTANTE consideren adecuado. De la misma forma, el REPRESENTANTE permanece

autorizado para comparecera la suscripción del respectivo contrato de constitución de la Compañía, para

suscribir la escritura que fa contiene, abriendo la respectiva cuenta para integración de capital; y, para

proceder a registrar la inversión extranjera realizada por el MANDANTE con el procedimiento |

correspondiente. Finalmente, el REPRESENTANTE tendrá la capacidad de llevar a cabo todos los actos y

celebrar todos los contratos requeridos para cumplir debidamente con las obligaciones conferidas

mediante este instrumento y para proteger sus derechos e intereses, de manera que el REPRESENTANTE

recibe las más amplias facultades y atribuciones otorgadas por la Ley a los representantes, para efectos

de este documento. TERCERO: que este Poder sea otorgado por la duración necesaria con el fin de darle

fiel cumplimiento.

A la fecha de su presentación.

SETRIRST LIMITED

(Firmailegible)

Paul Williamson

Signatario Autorizado

Por y a nombre de

" Glaxo Group Limited

Director Corporativo

-Hasta aquí la traducción-    
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NOTARIA VIGESIMA CUARTADEL CANTON QUITO

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a diez de septiembre del año dos mil trece, ante mi, Doctor

Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparece IRENE MUÑOZ

KOROLEVICH con número de cédula 1711110245 con el dbjetode reconocer su firma y rúbrica constante

en el presente documento. Al efecto juramentado que fue en legal forma y previo el cumplimiento de las

formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica constante en el documento que antecede, es mía

propia y como tal la reconozco. Leída que fue esta acta al compareciente, se afirma y ratifica en ella, y

firma con el suscrito Notario.- De todo lo cual doy fe.-ccg
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L MARIA VICTORIA GONZALEZ, a duly admitted Notary Public, *

having jurisdiction throughout England and Wales and practising in London,

England, hereby certify:

1. THAT the Document anexed hereto was signed for and on behalf of

   
  

  

  
  

  
   
  
   
  

    

SETEFIRST LIMITED by PAUL WILLIAMSON,a duly Authorised Signatory of

GLAXO GROUP LIMITED, Corporate Director of the said SETFIRST

LIMITED;

2. THAT the said SETFIRST LIMITED is duly incorporated and existing

nder English Law, having its Registered Office at 980 Great West Road,

Brentford, Middlesex, TW8 9GS, England

3. AND THAT the said Document, being so signed, is duly executed on

behalf of and binding on tbe said Company. |

IN WIINESS whereof 1 have issued this Certificate under my signature

and Seal of Office at London, aforesaid, the twenty-seventh day of Februery Two

thousend and thirteen,
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APOSTILLE ¿
(Convention de La Haye du 5 octobre 19671)

1 CY United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland

This public document o. ]
Le présent acte public / El presente documento público.

Marla Victoria Gonzalez2. Has been signed by
a été signé par
ha sido firmado por. . .

3. Acting in the capacity OÍ Notary Public
agissant enqualité de
quien actúa encalidad de
 

4. Bears the seal/stamp of The Said Notary Public
est revétu du sceau/ timbre de e
y está revestido del selio / timbre de
 

Certified
esté / Certificado

5. at London (6. the 04 March 2013
 

 
 

 

áten le leal día

7. by Her Majesty's Principal Secretary of Statefor Foreign and
, Par! por Commonwealth Affairs

8. Number 3550775
-Sous no ?bajo el número

. Seal! stamp:
Sceau / timbre:

Sello / timbre:

10, Silanature:  R. Bird
Signature:

Firma: VIE -

CAS
)

c
o     
 

This Apestille is notto be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or slamp on
58 attached UX public document. It does hot confirm the authenticity of the underying document. Apostillas
attached to documents that have been photocopied and cerúfied in the UK confirm Ine signature of the UK

public official who conducted the certification only. li does not authenticate elihe: the signature on the original
úment or the contents of the original document in any way. Ñ

 

If this document is to be useg in a country which ls not party to the Hague Conventior of 5h October 1961, 11
shotid be presented to the consular section of the mission representing thel country,
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¿The Company SETFIRST LIMITED, a company legally formed according to the laws o

the United Kingdorn, on January “1989, under the Register No. 2332323, duly

represented by GLAXO GROU? LIMITED, Director of the Company of British

citizenship, formed according to the laws of England and Wales, under the Register

No. 305979 duly represented by Mr, Paul Williamson, for and on behalf of

Edinburgh Pharmaceutical Industries Limited, Corporate Director and Mrs. Victoria

Whyte for and on behalf Glaxo Group Limited of British citizenship, of full legal age,

of marital status married, holder of the passport No. 800177279; hereinafter called

“MANDATOR”, by the present document declares: FIRST: That SETFIRST LIMITED,is

of English citizenship, and that it has lts domicile in the United Kingdom. SECOND:

That it appoints Mr, César Augusto Guerra Gallegos, Ecuadorian, of full age, holder

of the Ecuadorlan Citizenship Identification No. 1000716082, who hereinafter can

be called “REPRESENTATIVE”, as Special Attorney, with broad and enough Proxy, as

it is required, so that on behalf and in representation of the MANDATOR, subscribe

shares of an Ecuadorian Company that has been formed under the protection of

the laws of the Republic of Ecuador and pay in cash ¡ts par value, in the way by

which the MANDATOR together with the REPRESENTATIVE consider appropriate. In

the same way, the REPRESENTATIVE remains authorized for appearing to the

subscription of tine respective contract ofthe Company's formation, for subscribing

 

e
2

the deed wnich contains it, opening the respective account. of capital's integration;

and, for proceeding to register the foreign investment carried out by the

MANDATORwith the corresponding procedure. Finally the REPRESENTATIVE will be

able to carry outall the acts and to enter all the contracts required for duly fulfilling

the obligations conferred through this instrument and for protecting its rights and

interests, in such way that the REPRESENTATIVE receives the most broad capacities

and attributions granted by the Lawto the representatives, for the effects of this

 

document. THIRD: That this Proxy be granted for the necessary duration in order to

faithfully fulfill it,

On the date of ¡ts presentation.

SETFIRST LIMITED

e
/
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NOTARIA

-VIGESIMO CUARTA
QUITO ]

RAZON DE PROTOCOLIZACION:a petición del Doctor Milton Eduardo

Carrera Proaño, con matricula profesional número cinco mil seiscientos

treinta y cuatro del colegio Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (06)

fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi Cargo, la copia

certificado de existencia legal de la compañía SETFIRST LIMITED, que

antecede .- Quito, a diez de septiembre de dos mil trece.- C.c.g

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de”“éllo esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a diez de

septiembre de dos mil trece.- C.C.g.

   
   

7L nod PtPRELIAEO[ALA

QUITO
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Se otorgó ante mí y, en fe de ello confiero esta PRIMERA-COPTA+XM

CERTIFICADA, de la escritura pública de DECLARACIÓN

AOURAMENTADAotorgada por RICARDO ALCIDES MANCHENO

KAROLYS ER CALIDAD DE APODERADO DE SETFIRST

EAIMITED., deoldamente sellada y firmada en quito once de febrero del

dos rail diez y seis.- B.P.

 

SELESAstas

DRA,ANA4JÁ SOLÍS CHÁVEZ

Noria»)DECHÁA PREMERA DE QUITO
gn EN   
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